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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCION 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de lnaertar-
it an loa BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jete 
político respectivo, por cuyo oondnoto ae pasaran a loa 
iditorea de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Se publica todos loa días, excepto loe domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARVADO 120 

DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS 

OsifTROs OFICIALES D« MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mea, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y * • ano, 38. 

OFICIALES FUERA DR MADRID.—Trimestre, 12 peseteas se
mestre, 24, y nn año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten ansoripoiones en la Administración del BOLETO», 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente por medio de carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedente» da ia Bxeelentl-
alma Diputación Provinoial, linea a 
fraoción 0,18 fSI 

Idem Judiciales, linea o fraeolón 1,00 — 
Id ra oficiales, Hnea o fracción 1,00 — 
Idem particularea 1,00 — 

Númeroauelto, OO oéntlmos 
A p a t r t l o u i l « r * a > . OO oéntlaso-a 

P A R T E OpICmii 

Sn Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general ds Administración 
Visto el ofioio del (Gobernador o iv i l 

de Burgos, fecha 2 del actual, partici
pando que el Ayuntamiento de B r i -
viesca ha acoedido a lo solioitado por 
los vecinos del pueblo de Quintami-
Uabón, pertenecientes al mismo, para 
constituirse en Municipio indepen 
diente; y visto legalmente el informe 
emitido por la Comisión permanente 
de la Diputaoión pr vincial, en el que 
se significa ser firme el aouerdo toma 
do para ello por el citado Ayunta 
miento de Briviesca, 

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de julio de 1924 dis
pone que, oon el fin de que las varia
ciones de términos municipales acor
dadas oon arreglo a las prescripciones 
del Estatuto munioipal y del Regla 
mentó correspondiente tengan la debi 
da publicidad, se inserta en la Gaceta 
de Madrid para que llegue • conoci
miento de los Centros del Estado a 
quienes puedan interesar tales mani 
festaciones, se públioa el presente 
anuncio a los efeotos prevenidos en la 
mencionada Soberana disposición 

Madrid, 15 de julio de 1930.—El 
Direotor general, Miguel Salvador. 

No habiéndose hecho oargo de las 
Secretarías para las que fueron nom 
brados los Seoretarios elegidos por las 
Corporaciones y por este Centro, en 
virtud de los concursos ú l t imamente 
anunoiados, y que a oontinuaoióu se 
expresan, 

Esta Direooión general, haciendo 
aso de la facultad que le concede el 
Damero 14 de la Real orden de convo
catoria de los cargos preoitados, ha 
acordado designar a los individuos 
que seguidamente se relacionan para 
ocupar los oargos de que se trata. 

Madrid, 15 de julio de 1930.—El 
Director genera', Miguel Salvador. 

Relación qué se cita 
Provincia de Albaoete.—Villatoya, 

D . Alejandro González Rodrigues, 
opositor número 245. 

Idem de Castellón.—Toras, D . A n 
tonio A . Campos Hernando, Secreta
rio de Piquera (Soria). 

Idem de Cuenca.—Baciegas, don 
Constantino Garoía Cabrero, caso cuar
to del artíoulo 20 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924. 

Idem de Guadalajara. — Alpedro-
ches, D . Cándido Barral Otero, caso 
ouarto; Bustares, D . Cipriano Carnero 
Elena, opositor número 383. 

Idem de Hue lva .—El Granado, don 
Franoisco Blasoo Ruiz , opositor nú
mero 128. 

Idem de Huesca.—Montafiana, don 
Joaquín Peral Casi al ls, Seoretario de 
Seira. 

Idem de Palenoia.—Villota del Du
que, D . Maxim i ano Escribano Escri
bano, opositor número 161. 

Idem de Salamanca.—Navarredon 
da de Salvatierra, D . Leonardo Do
mínguez Martín, oaso cuarto; E l Tor
nadizo, D . Felipe D. Garoía Gutiérrez, 
opositor número 177. 

Idem de Segovia. — Ochando, don 
Franoisoo Alvaro Hernando, Secreta
rio de Anaya. 

Idem de Sor ia . - Zayas de Torre, 
D . Donato Alvarez Gómez, opositor 
número 198. 

Idem de Teruel. —Guadalaviar. don 
Deograoias García Pastor, ex Secreta
rio de E l Negredo (Guadalajara). 

Idem de Valladolid.—Aldea de San 
M a u r i o i o C u a d r i l l e r o Diez, caso 
cuarto. 

Idem de Zamora.—San Vicente de 
la Cabeza, D . Franoisoo Largo Domín 
guez, oaso tercero; Torrefrades, don 
Antonio de la Fuente Salvador, caso 
cuarto. 

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en oumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 26 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, han s<do 
designados en virtud del oonourso 
oonvooado por Real orden de 30 de 
Dioiembre úl t imo, Seoretarios de los 
Ayuntamientos que a oontinuaoión se 
indican los individuos que figuran en 
la adjunta relaoión, sin que la publi 
oaoión de los nombramientos de refe 
renoia signifique su oonvalidaoión 
ouando hubieren reoaído en personas 
que oarezoan de las condiciones re 
glamentarias. 

Madrid, 15 de Julio de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Provinoia de Almería .—Partaola , 

don José Martínez de Miguel, Seoreta
rio de Santa Perpetua (Tarragona). 

Idem de Badajoz.— Helechosa, don 
Ramiro Urquiano Muñoz, Seoretario 
de Aldeanueva de San Barto 'omé (To
ledo); V a detorres, D. Gregorio Díaz 
Serna, opositor número 267. 

Idem de Baleares.—Formentera, 
don Melchor Martínez Marina, Seore
tario de V i l l a Carlos. 

Idem de Lérida.—Rocafort de Valí-
bona, D . Ramón Moretó Planez, apo-
sitor número 352. 

Idem de Madrid.—Alcorcón, don 
Fausto García Renedo, opositor nú
mero 257. 

Idem de Salamanca. — Martillón-
Sexmiro V i l l a r del Puerco, D . Augus
to de Alvaro Martín, opositor núme
ro 72. 

Inoursos por diversas causas en el 
artíoulo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 los Ayuntamiento que 
a oontinnación se expresan, 

Esta Direooión general, haciendo 
uso de la faoultad que la concede el 
mencionado artíoulo en relaoión oon 
la Real orden de 1.° de octubre de 
1925, ha acordado designar para ocu
par las Secretarías de los mismos a los 
individuos que figuran en la relaoión 
adjunta. 

Madrid, 15 de Julio de 1930.—El 
Direotor general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Provincia de León.—Cas trillo de 

Cabrera, D . Tirifilo Alambrilla Fran
oisoo, ex Secretario de Vega de Pas 
(Santander). 

Idem de Lérida.—Aroabell-Ars Ci -
vis, D . Melchor Abol Alvarez, oposi
tor 55; Ll imiana Sant Cerní San M i 
guell de la Valí, D . Aureo Bonet Nie
to, opositor número 11; Masalooreig, 
don Fernando Pastor Ruet, opositor 
número 230. 

Idem de Madrid.—Cervera de Bu i 
trago, D . Elíseo Alvarez, opositor 
número 207. 

Idem de Murcia.—Lorquí, D . Má
ximo Hernández Ríos, opositor nú
mero 47. 

Idem de Salamanoa.—La Calzada 
de Béjar Valdehijaderos, D . Juan 
Puerto González, opositor número 62. 

Idem de Santa Cruz de Tenerife.— 
Garafia, D. Carlos Garoía Losan a, 
opositor 77. 

I Idem de Segovia.—Labajos, don 
Matías Franco de Paz, Real deoreto 
de 1927. 

Idem de Soria.—La Muedra, D . In-
daleoio Pérez Pérez , caso teroero. 

Idem de Teruel.—Bezas, D . Victo
riano Fernández Latorre, opositor nú
mero 286. 

Idem de Valencia.—Bellús, D . M i 
guel Ballester Ramón, opositor 350;. 
Sálem, D . Guillermo Barceló Gar i , 
opositor número 38. 

Idem de Zaragoza.—Brea de A r a 
gón, D . Leocadio Herrera Mart ín, 
opositor número 79. 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
E n oumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento defini
tivo, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente l a 
existencia de viruela en los térmi
nos municipales de San Lorenzo y 
de E l Escorial, en las circunstan
cias que a continuación se expresan, 
debiendo por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas, cumplir y hacer oumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en l a 
misma se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E n ninguno, por haberse sa
crificado el únioo perro enfermo y to
dos los sospechosos. 

Zona declarada infecta: Ambos tér
minos municipalea. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta de 100 metros, en cuya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos reoep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Sacrificio de los animales mordi
dos, menos los herbívoros, que se ob
servarán durante tres meses, secues
tro de los gatos bozal y collar oon 
ohapa de sellas para los perros, que se 
capturarán si no los llevan, y ooho 
días de vigilancia sanitaria del perro 
que haya mordido a alguna persona. 

Madrid, a 14 de Julio de 1930. - E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.485) 



A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C A R A B A N O H E L B A J O 
Acordada la celebración de subasta 

públioa para la ejeouoión de las obras 
de reforma de la alcantarilla del ba
rrio de Nájera, y ampliación de la de 
las calles de Saturnino Tegera y Doc
tor Leganés, con un presupuesto de 
11.342 pesetas, se anunoia por medio 
del presente para que, durante el pla
zo de ocho días, puedan presentarse 
las reclamaciones que se deseen, en
tendiéndose que no se admit i rá ningu
na después de transcurrido dioho 
plazo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, y para su fijación en el tablón 
de anuDoios de esta Casa Consistorial, 
expido el presente en Carabanohel 
Bajo, a 24 de Julio de 1930.—El Se
cretario, (Firmado). 

( E . - 285) 
V A L D E M O R I L L O 

Don Bonifaoio Gutiérrez Gamella, A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta V i l l a . 
Hago saber: Que, habiendo aproba

do la Comisión Munioipal Permanente 
de este Ayuntamiento el proyeoto de 
modificaciones al presupuesto del co
rriente afio para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en el pró
ximo ejercicio de 1931, queda expues
to aquel documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, que se contarán desde la 
fecha del presente edicto, para que 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen y se puedan formular, 
en dicho plazo y en los ocho días si
guientes, las reclamaciones u observa
ciones que se estimen oportunas; todo 
conforme a los artículos 295 del Esta
tuto munioipal vigente y 5.° del Re
glamento de la Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924. 

Valdemorillo, a 18 de julio de 1930. 
E l Alcalde, Bonifacio Gut iér rez . 

(Núm. 1.508) 
L E G A N E S 

Aprobadas provisionalmente por la 
Comisión Municipal Permanente las 
cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio de 1929, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
a los efeotos que determinan los ar
tículos 579 del vigente Estatuto mu
nicipal y 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Leganés 15 de julio de 1930.—El 
Secretario Serafín Cuadrado.—Visto 
bueno: E l Alcalde, José J . Cuervo. 

(Núm. 1.477) 
P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Don Crisanto García Buoero, Alcalde 
constitucional de Perales de Tajufia. 
Hago saber: Que para atender al 

pago del resto del coste de los trans
portes e instalación de la báscula 
puente, a los gastos satisfechos y no 
consignados para el completo pago al 
Secretario habilitado D . Anselmo Ma
drid, y para abonar la diferencia de 
sueldo que se consignó de menos para 
el pago al Inspeotor de Higiene y Sa
nidad pecuarias, la Comisión Munici 

Eal Permanente de este Ayuntamiento 
a propuesto que, dentro del presu 

puesto municipal ordinario del mismo, 
para el corriente ejeroioio económico, 
se verifiquen las transferencias si
guientes: 

Del Capítulo I V , Artículo 4.°, Con
cepto 5.°, 2.836,37 pesetas. 

A l Capítulo I, Art ículo 10, Concep 
to 2.°, 1.559,67 pesetas. 

A l Capítulo V I , Artioulo 1.°, Con
cepto 1.°, 1.041,70 pesetas. 

A l Capítulo V I I , Artículo 9.°, Con
oepto 1. , 235 pesetas. 

Total , 2.836,37 pesetas. 
Y en cumplimiento del artioulo 12 

del Reglamento de la Hacienda Muni
oipal feoha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al públioo esa pro
puesta en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, para que oontra aquélla 
puedan formularse reslamaoiones en 
el plazo de quince días, oontados 
desde el en que se publique este edio
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia. 

Perales de Tajufia, a 20 de Julio de 
1930.—El Aloalde, Crisanto Garoia. 

(Núm. 1.504) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

dioho Juzgado, Secretaría de D . Fran
oisoo Castro, se sigue expediente pro
movido por D . Manuel Alvarez Mag 
dalena, mayor de edad, casado, pro
pietario, veoino de Torralba de Cala-
trava (Ciudad Real), para que previos 
los t rámites del artículo cuatrocientos 
de la vigente ley Hipotecaria, se de 
clare justificado a su favor el dominio 
de ocho novenas partes de la siguiente 

Finca: 
Casa en esta Corte, y su oalle de A n 

drés Borrego, número seis mo
derno y dieoinueve antiguo, de 
la manzana cuatrocientos se
tenta, correspondiente a la Sec
ción primera del Registro de 
la Propiedad del Oooidente, 
que ocupa una superficie de 
ouatro mil cuatrocientos doce 
pies cuadrados, equivalentes a 
trescientos cuarenta y dos me
tros cuadrados y cinouenta y 
cuatro decímetros; linda: por 
la derecha, entrando en ella, 
con la oasa número cuatro, pro
piedad de D . Dionisio Gómez 
Herrero; por la izquierda, oon 
la casa numero ooho propiedad 
de D . Manuel Pradillo Pedra-
za, ambas de la misma oalle, y 
por la espalda, con la oasa nú
mero nueve de la oalle de P i -
zarro. 

Y de conformidad oon lo que pre
viene la regla segunda del menciona 
do artículo, se convoca por medio del 
presente, que se insertará tres veces 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, a dofia Isabel Port i l lo y 
Port i l lo , dofia Isabel la Viña Port i l lo, 
dofia María de los Dolores Cuadrillero 
Perr 'a , dofia Rafaela Hurtado de Men
doza y Porti l lo y a los herederos o 
oausahabientes de dofia Martina Sanz, 
de quienes procede la finca de que se 
trata, así como a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio de que se tra
ta, para que en el término de oiento 
ochenta días, oontados desde la últi
ma publioación, comparezcan en el 
referido expediente, si tienen o quie
ren alegar su derecho, proponiendo 
las pruebas que les conviniere; previ
niéndoles que, de no verifioarlo, les 
parará el perjuioio a que haya lugar 
en dereoho. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
julio de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S., 

Vioente Moro 
Dimas Camarero 

(A. -1 .327) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

oon esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito de Buena
vista de esta Corte, en autos de pro
oedimiento sumario de la ley Hipote
oaria que sigue D . Rafael Calleja Gó
mez, oontra D . José G i l Ayala , sobre 
pago de un orédito hipoteoario, se sa
ca a la venta en públioa y primera su
basta la finoa hipoteoada que es 
U n solar en esta Corte y su oalle de 

Fernández de los Ríos, perte
neciente al distrito de la U n i 
versidad, que oomprende una 
superficie de oinoo mi l cuatro
cientos un pies y catorce deoí
metros ouadrados, que linda: 
por dioha calle, en su parte iz
quierda, oon solar de D . Gre
gorio Rubio, oon otro de D . A n 
tonio Oliver; por la espalda, 
con D . Antonio Huertas, y por 
el frente, por la oalle de Fer
nández de los R íos . 

Para ouyo remate que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintiooho 
de agosto próximo, a las once de su 
mañana , bajo las oondioiones s i 
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el fijado en la esoritura de 
prés tamo, o sea el de sesenta mil pe
setas, no admit iéndose postura infe
rior a dicho preoio. 

Segunda 
Los lioitadores deberán consignar, 

previamente, para tomar parte en el 
acto, el diez por ciento de aquélla oan
tidad, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Los autos y la oertifioaoión del Re

gistro de la Propiedad, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del actuario 
entendiéndose que todo lioitador aoep 
ta oomo bastante la titulaoión, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al eré 
dito del aator, cont inuarán subsisten
tes y que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate. 

Madrid , veinticuatro de julio de 
mi l novecientos treinta. 

Ante mi , 
Pedro Pérez Alonso 

Miguel Torres 
(A.—1.330) 

E n virtud de providenoia diotada 
con esta feoha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito de Bue 
navista de esta Corte, en expediente 
sobre declaración de herederos de don 
Felipe Corral Gallardo, se anuncia la 
muerte, sin testar, de dicho sefior, el 
cual era natural de Támara de Cam
pos, provincia de Palencia, hijo de 
D. Tomás y de dofia Juana, de sesen
ta y cinco años de edad, casado oon 
dofia Elena Martínez Pérez, y que fa
lleció en esta Corte, en su domicilio, 
el día 20 de noviembre de 1928, ha
biéndose presentado a reclamar su he
rencia su citada esposa dofia Elena 
Martínez Pérez, para sí y para el her
mano del causante D . E loy Corral Ga 
llardo y sobrinos, onyas oirennstan 
cias y domicilios se ignoran. 

Y por el presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho que aquélla para que oomparezoan 
a reclamarlo ante este Juzgado, den
tro del término de treinta días. 

Madrid 15 de julio de 1930.—Ante 
mi , Pedro P . Alonso,—Miguel Torres. 

(C—236) 

C H A M B E R I 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n ¡jlos autos de mayor cuantía se

guidos en este Juzgado de primera 
instanoia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, Seoretaría de D . Antonio 
Sánohez, a instanoia de dofia Isabel 
Orense y Lartundo, oontra dofia Mag
dalena y dofia Carmen Este lón Blan
co y otros, sobre que se reoonozca a 
dioha demandante oomo únioa y uni
versal heredera de todos los bienes, 
dereohos y acciones de su hermano 
D . Gervsrsio Ramón Eloy Orense Lar-
tudo, se ha diotado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son oomo sigue: 

Sentencia 
E n la V i la y Corte de Madrid, a 

veinte de junio de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Sr . D . Franoisoo Javier E lo l a y 
Díaz Várela, Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte; habiendo visto los presentes 
autos de juioio ordinario de mayor 
cuantía, seguidos por dofia Isabel 
Orense y Lartudo, mayor de edad, 
viuda, pensionista, domioiliada en V i 
l lalar, número seis, deolarada pobre 
en sentido legal, defendida por el Le
trado D . Remigio Sánchez Covisa, y 
representada por el Proourador don 
Celedonio López Serranillos, contra 
dofia Magdalena y dofia Carmen Este
lón Blanco, presuntas herederas de 
dofia Matilde Este lón, que a su vez lo 
eran de su esposo D . Juan de Orense 
Lartundo, y contra D . Mariano Oren
se Lartundo y los demás presuntos 
herederos de D . Gervasio Ramón Eloy 
Orense Lartundo, todos los ouales de 
mandados se hallan deolarados en re
beldía por no haberse personado en 
estos autos, sobre que reoonozca a que 
la demandante fué la persona que asis
t ió a su dicho hermano en su úl t ima 
enfermedad y se hizo cargo de la pe-
rrita llamada «Hortensia», cumplien
do en todas sus partes oon lo ordena
do por el oausante en su testamento 
ológrafo, y se allanen a reoonocer a 
dioha demandante oomo únioa y uni
versal heredera de todos sus bienes, 
derechos y aooiones de su repetido 
hermano; y 

Fallo 
Que estimando haber lugar a la de

manda formulada por el Procurador 
Sr. Serranillos, a nombre de dofia 
Isabel Orense Lartundo, en su escrito 
de diecisiete de junio de mi l nove
cientos veintinueve, debo declarar y 
deolaro a dicha señora única y univer
sal heredera de su difunto hermano 
D . Gervasio Ramón Eloy Orense Lar-
tundo, por haber cumplido lo dispues
to por el mismo en la cláusula cuarta 
de su testamento ológrafo, fecha vein
tiocho de abril de mil noveoientos 
seis y protocolizado ante el Notario 
de esta Corte D . Juan González Ocam-
po, por esoritura pública de veintiuno 
de noviembre de mi l noveoientos ca
torce, sin hacer expresa imposioión de 
las oostas oausadas en los presentes 
autos a ninguna de las partes, previ
niéndose a la'parte aotoray advirtién
dola de la obligación que tiene con 
arreglo a lo dispuesto en el artioulo 
treinta y siete de la ley de Enjuicia
miento C i v i l de satisfacer las oostas 
causadas en este pleito hasta la terce
ra parte de lo que obtenga por virtud 
de esta sentencia. 

Así por esta mi sentenoia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, man
do y firm >.—Javier E lo la . 

Cuya sentencia fué leída y públioa-
da el mismo dia de su feoha. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los presuntos he-



rederos del D . Gervasio Ramón E 'oy 
Orense y Lartundo, ouyos nombres y 
domicilios se ignoran, expido el pre 
senté en Madrid, a quinoe de julio de 
mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Antoni > Sánchez 

V.° B 0 

E l Juez de primera instancia, 
Javier E l o l a 

(A—1.328) 
P A L A C I O i 

Habiéndose adjudioado al Estado la I 
fianza constituida por D . Pejerto Váz- I 
quez Rodríguez para la libertad del I 
prooesado Ignacio de la Iglesia Eche- I 
varría, en oausa seguida en el Juzga- I 
do de instruoción del distrito de Pala- I 
oio de esta Corte, Secretaría del dootor I 
D. Juan Infante y de Ortiz, por el de 
lito de estafa, se saoan a la venta, en I 
públioa subasta, por el término de I 
ooho días, diferentes efectos, que han I 
sido embargados a dioho fiador, y ta- I 
sados en la cantidad de 165,50 pe 
setas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala I 
audienoia de este Juzgado, sito en #la I 
oalle del General Castaños número 1, 
el día 1.* de agosto próximo, a las I 
onoe de su mañana, y se advierte a los I 
lioitadores: Que dicha subasta es sin I 
sujeción a tipo, y que los efectos em- I 
bargados se enouentran depositados I 
en la tienda de D . Pejerto Vázquez, 
calle de Virgen de Nieva, núm. 1, 
tienda. 

Madrid, 23 de junio de 1930.—El 
Secretario, Dr. Juan Infante.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, José I 
González Llana . 

(C—222) 
C E N T R O 

E n virtud de providencia diotada 
en el día hoy por el Sr . Juez de ins- I 
trucción del distrito del Centro de es- I 
ta Corte en el ramo separado de pri- I 
sión provisional del procesado Cíe-
mente Galán González, dimanante de ! 
causa número 612 de 1929, por el de
lito de alzamiento de bienes y habién
dose adjudioado al Estado la fianza I 
personal prestada a favor de aquél in- | 
dividuo por D . R a m ó n Moreno Mel- j 
guizu, se ha mandado sacar a la ven- 1 
ta, en pública subasta, por tercera 
vez y por término de ocho días y sin ] 
sujeción a tipo, los bienes embarga 
dos al referido fiador y que se reseñan I 
en la oportuna diligencia de embargo I 
y tasaoión praotioada por los peritos, I 
ascendente a 109 pesetas, y que oon- j 
sisten en una mesa de madera de p i - I 
no; seis sillas de igual madera, y un I 
aparador de madera de pino, con oris 
tal roto. 

Para ouyo remate que tendrá lugar I 
el día 31 del oorriente, a las onoe no 
ras deberán oonsignar los lioitadores, I 
previamente, el 10 por 100 efeotivo de 
dicho tipo y que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes del mismo, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Madrid, 2 de julio de 1930.—El Se
cretario, Rafael L . de Pando. 

(C—221) 
P A L A C I O 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de Palaoio de esta Corte, 
y Secretaría de mi cargo, penden en 
virtud de repartimiento autos ejecuti
vos promovidos por D . Tomás Martí
nez Castellanos, representado por el 
Proourador D . Alejandro Bustaman-
te, oontra D . Nioolás Garoia y D . Ma
nuel Fernández , sobre pago de dos 
mil novecientas treint.i y ouatro pe
setas veinte céntimos importe de una 
letra de oambio, gastos, intereses y 

oostas, en los cuales, por providenoia 
de diecisiete de los corrientes se ha 
acordado el embargo de bienes del 
deudor D . Manuel Fernández , en 
ouanto sean suficientes a cubrir las 
responsabilidades referidas, y oitarle 
de remate por medio de ediotos, ha
ciéndole saber que se ha praoticado el 
embargo sin el previo requerimiento 
de pago, por ignorarse su paradero, 
para que en el término de nueve días 
se persone en diohos autos y se opon
ga a la ejecuoión si le oonviniere. 

Madrid, veint i t rés de julio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . D . del Dr . Infante, 
Alejandro Moraleda 

(A.—1.326) 
C H A M B E R I 

E n virtud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instan 
oia del distrito de Chamberí , de esta 
Corte, en el inoidente de pobreza pro 
movido por dofia Marina Martínez 
Cuadrado, representada por el Proou
rador sefior Martín Vena, oontra don 
Francisco, D . Rioardo, D . Federioo y 
dofia E l i sa Martínez Cuadrado, sobre 
que se declare pobre a la primera para 
promover el expediente de deolaración 
de herederos de su madre dofia E l i sa 
Cuadrado Pasoual, se ha aoordado ad
mitir la demanda incidental de pobre
za deduoida en dioho inoidente, y 
oonferir traslado de ella, oon empla
zamiento a los indicados demandados 
para que dentro del término de nueve 
días, oomparezoan y la contesten, y 
mediante a ser desconocido la actual 
residencia y domioilio de los tres pri
meros, o sea de D . Francisco, don 
Ricardo y D . Federico Martínez Cua
drado, se ha mandado hacerles dicho 
emplazamiento por medio de los opor
tunos edictos. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los repetidos 
demandados D . Franoisoo, D . Ricardo 
y D . Federioo Martínez Cuadrado, 
cuyo domioilio se ignora, expido el 
presente para su inseroión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia, en Ma
drid, a 19 de julio de 1930.—El Se
oretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno; E l Juez de 1.a instancia, J a 
vier E lo la . 

(C—237) 
H O S P I T A L 

Don Manuel Muntafiola Pérez , Juez 
de primera instancia accidental del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

dioho Juzgado y por la Seoretaría del 
refrendante se tramita, en oonoepto de 
pobre, expediente de ju r i sd iccón vo
luntaria promovido por dofia Francis-
oa Nadal de Luoas, mayor de edad y 
de esta vecindad, sobre declaración de 
ausencia en ignorado paradero de su 
esposo D . Norberto Felipe Sotillos de 
Lucas, natural de Valdisaz y veoino 
de Madrid, de donde desapareció el 
día 28 de Mayo de 1928, sin haber te
nido noticia alguna de su actual para
dero, en ouyo expediente y en provi 
denoia de 9 del actual, he aoordado 
llamar por ediotos al ausente, el ex
presado D . Norberto Felipe Sotillos 
de Luoas, y s los que se crean con de
reoho a la administración de sus bie
nes, expresando que solioita ésta la 
esposa del mismo dofia Francisca 
Nadal de Lucas, la que solicita tam
bién se la faoulte para disponer de 
los bienes derecho de cualquier oíase 
que la pertenezcan y ejeoutar ouantas 
aooiones la corresponda, y que de ese 
matrimonio existen dos hijos llama
dos Don Felipe y dofia Carmen Soti-
lio Nadal, previniendo a los que se 
orean oon mejor derecho, que deberán 

justificarlo oon los correspondientes 
dooumentos, en el término de dos me
ses que al efeoto se oonoeden en este 
primer llamamiento; oon aperoibi
miento que, de no oompareoer, les 
parará el perjuioio a que haya en de 
reoho. 

Madrid, 22 de julio de 1930—El 
Seoretario judioial, ante mi , Joaquín 
Argote.—Manuel Muntafiola. 

(Núm. 1.471) (C—238) 
P A L A C I O 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de Palaoio de esta Corte, 
y Seoretaría de D . Juan Infante, pen
de expediente promovido por dofia 
María del Carmen de Vioente y Ro
drigo, sobre insoripoión de domi
nio de: 
Una paroela de terreno de oiento oin

ouenta y cuatro metros y sesen
ta decímetros ouadrados, equi
valentes a m i l noveoientos no
venta y tres pies ouadrados y 
treinta y un deoímetros en el 
solar sito en Madrid, dentro de 
la Zona de Ensanche de esta 
poblaoión distrito de la Univer
sidad, afueras del antiguo Por
t i l lo del Conde Duque, radio 
del Campo de Guardias. L inda 
al Norte o frente en línea de 
cotoroe metros sesenta centí
metros con finca de dofia Car
men de Vicente Rodrigo, hoy 
D . Manuel Ajo García, Oeste o 
derecha entrando en línea de 
diez metros veintisiete centí
metros, oon finca de D . Ramón 
Fernández Bueno y de D . Se-

• bastían Lago Pérez, Este o 
izquierda en línea de diez me
tros sesenta y cinco centímetros 
con finca de D . Mariano A j o 
García, y Sur o espalda en 
línea de catorce metros noventa 
centímetros, con finca de don 
Benito Acle Lucio. 

Por providencia de veint i t rés de 
Mayo úl t imo, se ha acordado la publi
oación del presento edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que puedan comparecer ante este Juz
gado las personas aquienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, ale
gando su dereoho en el término de 
oiento ochenta dias. 

Madrid, veintiséis de julio de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . D . del Dr. Infante 

Alejandro Moraleda 
V . ° B . ° 

E l Juez de 1.a instancia interino, 
José Valverde 

(A—1.329) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia diotada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos ejecutivos promo 
vidos por el Procurador sefior Albo-
niz, en nombre de la Compañía Mer
cantil, Sociedad Anónima, «Abonos 
Meden», contra D . Leandro González 
Blázquez, sobre pago de siete mil qui
nientas noventa y ocho pesetas no
venta y cinco céntimos de principal, 
intereses legales y oostas, se saoan a 
la venta, en pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, los s i 
guientes bienes: 

Una t r i l l a d o r a c o m p l e t a , oon 
todos sus accesorios, maroa «Yohn 
M . S. U . U . Ner y C . a , enumerada, 
en una rueda volante, con el núme
ro D. 984. 

Una locomóvil correspondiente a la 
trilladora antes descrita. 

Siete carretas desarmadas y dos 
máquinas segadoras. 

Para ouyo aoto, que se celebrará 
en el expresado Juzgado, se ha seña
lado el día dieoinueve de agosto pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Para t mar parte en el remate de
berán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento de la cantidad de oin
oo mil seiscientas seis pesetas veinti
cinco céntimos que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, y el oual les 
será devuelto una vez terminado el 
aoto, exoepto al que resulte mejor 
postor. 

Dichos bienes se encuentran depo
sitados en p der del deudor, en Jerez 
de la Frontera. 

Madrid, veintitrés de julio de m i l 
novecientos treinta.—Méndez Novoa. 
Ante mí, P . S., Desiderio S. de Sebas
t ián.—Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
P . S. 

Desiderio S. de Sebast ián 
(A.—1.325) 

C E N T R O 
E n virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrncción del distrito 
del Centro en la ejecutoria de causa 
seguida por homicidio por impruden
cia, bajo el número 46 de 1926, contra 
Ramón Gutiérrez de Terán y Gonzá
lez Regueral, se sacan por tercera vez 
y sin sujecióu a tipo a la venta, en 
pública subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número 1, el día 8 de agosto próximo, 
a las once de su mañana , diferentes 
muebles y efectos, que obran deposi
tados en poder del referido Gutiérrez 
de Terán, que vive en la calle de 
Hortaleza, número 134, y de un au
tomóvil maroa «Citroen», matricula 
de M«drid, número 18.206, que obra 
depositado en poder de la «Sociedad 
Española de Automóviles Citroen», 
edificio del Palace Hotel; cuyos mue
bles y efeotos fueron tasados en l a 
oantidad de 4.512 pesetas y el referido 
automóvil en la de 1.500 pesetas, ce
lebrándose la subasta en las siguien
tes condiciones: 

1.a Que los expresados muebles, 
efectos y automóvil salen a la venta 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse 
posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

2 a Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz 
gado o estableoimiento destinado a l 
efeoto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
preoio de tasación de los bienes a que 
su licitación se refiere, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

3. a Que se devolverán dichas con
signaciones a sus respeotivos dueños 
aoto oontinuo de celebrarse la subas
ta, exoepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en de
pósito como garant ía del cumplimien
to de su obligación y, en su oaso, 
oomo parte del preoio de la venta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 14 
de julio de 1930.—El Secretario, R i 
oardo Gómez —Firmado, 

(C . -235) 



C O N G R E S O 
Martín P i n i l l a (Venancio), cuyas 

demás cirounstancias y domioilio se 
ignorau, habiendo estado úl t imamen
te en la Avenida de Alfonso X I I I , 53, 
procesado por estafa, oompareoerá, 
dentro del término de diez días , ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Congreso de esta Corte, Seoreta
ría de D. Luis Moliner, para ser redu
cido a prisión y reoibirle deolaraoión 
indagatoria; bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde y pararle el per
juioio a que haya lugar. 

Madrid, 22 de julio de 1930.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Visto bue
no: E l Juez iustructor, Ildefonso Be
llón. (B.—1.229) 

Martínez Valderas (José), natural 
de Vallecas (Madrid), hijo de Lucio y 
Pau'a de t e i n t a y nueve años, soltero 
camarero, domioiliado ú l t imamente en 
el paseo de l»s Acacias, 15, procesado 
por hurto en sumario 313 de 1929, 
oompareoerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte, Seoretaría de D . Luis Moliner, 
para ser reducido a prisión que le ha 
sido decretada por auto de hoy; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 22 de julio de 1930.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Visto bue
no: E l Juez instructor, Ildefonso Be
llón. 

(B.—1.228) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n providenoia de hoy, dictada en 
sumario que se instruye en este Juz
gado de instrucción de San Lorenzo 
del Escorial con el número 30 del año 
aotual, por muerte de Felicísimo 
Romo Pérez, se ha acordado ofreoer 
dioho procedimiento por la presente a 
la viuda del referido individuo, Re
medios Tebol, domiciliada úl t imamen
te en Alicante, en la oalle de la V i r 
gen de Belén, 54, y cuyo actual para
dero se ignora. 

San Lorenzo del Escorial , a 15 de 
j u l i o de 1930.—El Secretario, P . S., 
Manuel Martínez. 

(Núm. 1 498) , (B.—1.227) 
C O L M E N A R V I E J O 

Forreras Juanes (Agapito), de 
treinta y ocho afios de edad, soltero, 
labrador, domiciliado ¿ l imamente en 
Chamar t ín de la Rosa, calle de las 
Tiendas, número 20, piso bajo, hijo 
de Manuel y de Ulpiana, el que se su 
pone reside en la aotualidad en V i l l a -
mofar, agregado de Gradefes (León), 
comparecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Comenar Viejo, para recibirle declara
ción en sumario 145 de 1930, por es
tafa. 

Colmenar Viejo, 16 de julio de 1930. 
E l Secretario, Luis B . Sánchez. 

(Núm. 1.484) (B.—1.231) 

Rodríguez Sánchez (Pablo), de 
cuarenta y nueve afios de edad, viu
do, de profesión jornalero, natural de 
Toro (Zamora), e hijo de Franoisoo y 
Felisa, domiciliado ú l t imamente en 
Madrid , calle de Ticano , número 6, 
bajo, procesado por hurto, en sumario 
seguido en este Juzgado, con el nú
mero 100 de 1929, oompareoerá en 
término de diez días, ante este Juzga
do de Inatruooión, a fin de notificarle 
el auto de su procesamiento, reoibirle 
indagatoria y ser reducido a prisión 
en la Cárcel de este partido, aperoibido 
que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio que 
hubiere lugar oon arreglo a la Ley . 

Colmenar Viejo, 16 de julio de 1930. 
E l Seoretario, Luis B . Sánchez. 

(Núm. 1.483) (B.—1.230) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
En vir tud de providencia diotada en 

las diligencias sobre exaooión de mul
tas impuestas por el excelentísimo se
fior Gobernador C i v i l de la provincia 
a D. Salvador Sepúlveda, por venta de 
leche en malas oondioiones para el con
sumo, se sacan a la venta, en públioa 
subasta y por primera vez, uu mostra-
dor de mármol de 1,70 metros de alto 
por uno de anoho, en 90 pesetas; dos 
veladores grandes, 20 pesetas; un jue
go de medidas metal, SMS pesetas, y 
un espejo de 1,20 metros de alto por 
uno de ancho, 15 pesetas; haciendo un 
total de l H l pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de esce Jua
gado, sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, se ha sefiaLado 
día 23 del actúa ' , a las once horas, 
bajo la* siguientes oondioiones: 

1. a Que para t< mar pirte en el re 
mate deberán loe lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gido, el 10 por 100 del preoio de la 
tasaoión, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

2. a Que no se ndmitirán posturas 
que no onbran las dos terceras partes 
del preoio de la tasación, podiendo ha
oerse las postaras a oalidad de oeder a 
un tercero. 

Dado en Madrid, a 2 de Jul io de 
1930.—El Secretario, Ledo. Guiller
mo J . Moreno.—El Juez, Federico 
Enjuto. (0 . -2*8) 

E n virtud de providenoia dictada 
en la diligencia sobre exaooión de mul
tas impuestas por el excelentísimo se-
sefior Gobernador c ivi l de la provincia 
a D . lugel Lóp z, por venta de lache 
en malas oondioiones para el consu
mo, se saoan en pública subasta y por 
primera V ' Z un mostrador de mármol 
de 2,60 metros de alto por centímetros 
280, un juego de medidas 7 pesetas y 
un espejo con marco de 1,40 centíme 
tros de ancho, 35 pesetas, haciendo un 
total de 3¿2 pesetas. 

Para el acto del runate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Estu
dios, número 3, prinoipal, se ha seña
lado el dia 23 del actual, a las once 
horas, bajo las siguientes oondioiones: 

1. a Que para tomar parte en el re 
mate deberán los lioitdores consignar, 
previamente, en la mesa del Jusgado 
el 10 por 100 del precio de la tas*-
oión, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

2. a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercer* s partes 
del preoio de la tasación, pudiendo 
hacerse las pastaras a oalidad de ceder 
a un teroero. 

Dado en Madrid, a 2 de Julio de 
1930.—Federioo Enjuto. — ante mí, 
Ledo. Guillermo J . Moreno.—Rubri
cado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provinoia expido el pre
sente en Madrid, a 2 de Julio de 1930. 
E l Seoretario, Lodo. Gui l ermo J . Mo
reno.—V.° B . ° Federico Enjuto. 

(C—224) 

E n virtud de providencia diotada 
en diligenoias sobre exaoción de multa 
impuesta por el excelentísimo sefior 
Gobernador de la provincia a D . Luis 
Mafias, por careoer de oartel anuncia
dor de preoios, se sacan a la venta, 
en públioa subasta y por segunda vez, 
oon la rebaja del 25 por 100, dos ca
joneras de madera de pino con seis 
cajones, un mostrador de madera de 
pino, ooho fresóos de cristal vacíos, 
una dooena de latas de pimiento y 12 
cajas de hojalata vaoias, por el preoio 
de la tasaoión o sea en 98,10 pesetas 

y oon la rebaja del 25 por 100 de este 
tipo, bajo las signantes oondioiones, y 
habiéndose sefialado el día 23 del 
actual, a las onoe horas, para el aoto 
del remate, que se oelebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sita 
en la oalle de los Estudios, número 3, 
prinoipal. 

1. a Para tomar parte en el re
mate deberán l i s lioitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del preoio de la 
tasaoión. 

2. a Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
de dioho preoio, pudiendo haoerse di 
cha* posturas a oalidad de oeder a un 
teroero. 

Dado en Madrid, a 5 de julio de 
1930.—Federioo Enjuto.— Ante mí , 
Lodo. Guillermo J . Moreno.-^Rubri
cado. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia elpido el pre 
senté en Madrid, a 5 de julio de 1930. 
E l Seoretario, Lodo. Guillermo J . Mo
reno.—Visto bueno: E l Juez manioi 
pal, Federioo Enjuto. (C—226) 

E n virtud de providenoia dictada 
en las diligenoias sobre exaooión de 
multas impuestas por el Excmo. sefior 
Gobernador oivi l de la provinoia a 
D. Victoriano Gismera, por venta de 
leohe en malas condiciones para el 
consumo, se sacan en pública subasta, 
y por primera vez, un mostrador de 
mármol, de dos metros, por uno 
de alto, en 200 pesetas; dos velado
res ouadrados, en 60 pesetas; un es 
pejo con marco blanco, 30 pese
tas; un jueg medidas litro a decili
tro, 8 pesetas; doce lecheras latón de 
diferentes tamaños, 36 pesetas y cua
tro sillas pino curvadas, 12 pesetas; 
haciendo un total de 346 pesetas. 

Pata el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle de los Estudios, nú
mero 3, prinoipal, se ha sefialado el 
dia 23 del aotual, a las onoe horas, 
bajo las siguientes oondioiones: 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán 'os lioitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del preoio de la 
Tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y 

2. a Que no se admit i rán posturas 
qne no oubran las dos teroeras partes 
del preoio de la tasación, pudiendo 
hacerse las posturas a oalidad de ce
der a un tercero. 

Dado en Madrid, 2 de julio de 1930. 
Ante mí, Lice ' ciado Guillermo J . Mo 
reno.—Federico Enjuto. 

(C—225) 

Juzgados Militares 

M A L A G A 
Aran da Casan" va (Franoisoo), hijo 

de Antonio y de Natividad, natural 
del Campillo, provinoia de Granada, 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la caja de recluta de 
Motr i l , núm. 34, para su destino a 
cuerpo, oompareoerá dentro del térmi
no de treinta días en el Cuartel del 
Regimiento de Infantería de Alava, 
número 56, ante el juez Instruotor don 
Luoio Berzosa García, bajo aperoibi
miento de ser deolarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Málaga, 15 de julio de 1930.—El 
Juez Instructor, Luoio Berzosa. 

(Núm. 1.487) (B. 1.232) 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de S e g u r i d a d 
Secretaria General.—Negociado de 

Higiene. 
P r Real orden de 17 del aotual, en 

el expediente instruido por el Minis

terio de la Gobernaoión en virtud de 
recurso de alzada interpuesto por dofia 
Patrooinio Montalvo Martínez, habi
tante en la oalle de la Libertad, nú
mero 5, piso principal, contra pro
videnoia de esta Direooión General 
de 26 de junio próximo pasado, por 
la que se la impuso una multa de 
100 pesetas, por ejeroer clandestina
mente la prostitución en su expre
sado domioilio, se oonoeden quinoe 
días de audienoia, a oontar desde 
el siguiente al de la publioaoión de 
esta Real orden en el BOLETÍN OFI
OIAL de esta provinoia, para que la in
teresada pueda alegar y presentar 
ouantas justificaciones oonsidere pro 
cedentes a su dereoho. 

Lo que en oumplimiento a lo pre
ceptuado en el artíoulo 25 del Regla
mento de 22 de abril de 1890, se haoe 
público por medio de este BOLETÍN 
OFIOIAL. 

Madrid , 18 de julio de 1930.—El 
Direotor General, Emi l io Mola . 

Mes de Junio ds 1930 
Lis ta de las lioenoias de uso de ar

mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Direooión du
rante el próximo pasado mes: 
Número de la» licencias.—Clase.—Dia. 

Nombres y apellidos.—Edad. 
Vecindad. 

{Conclusión) 
(VÉANSE LOS BOLETÍNKS OFICIALES NÚ
MEROS 163, 168, 171, 172, 173, 174, 

175 T 177) 
2.818, idem, 30, Nioasio Sánchez 

Salazar, 35 afios, Carabanohel Al to . 
2.819. idem, 30, José Esoriohe 

Martí , 26 afios, Carabanohel Bajo. 
2 820, idem, 30, Antonio Romero 

Merino, 'SO afios, Caraban heí Bajo. 
'.821, idem, 30, Camilo García 

Her i a l , 42 afios, Carabanohel Bajo. 
2.822, idem, 30, Maoario 8ánz 

Milláu, 42 aflús, Carabanohel Bajo. 
2.823, idem, 30, Doroteo Alvarez 

de Luoas, 21 años, Gar-banchel Bajo. 
2.824, idem, 30, Román Benito Ro

mero, 52 aflos, Valdemoro. 
2.825, idem, 30, Ange l del Río 

Vengúete , 27 aflos, Villaverde. 
2.826, idem, 30, Antonio Carretero 

Alonso, 63 aflos, Chamart ín . 
2.827, i ¡em, 30, Franoisco Huero 

Muñoz, 36 afi 8, Puente Vallecas. 
2.828, idem, 80, Gerardo de la To

rre Escribano, Puente Vallecas 
2.829, ídem, 30, Ricardo Lázaro 

Herránz , 33 afios, Pozuelo de Alaroón. 
2.830, idem, 30, Esteban Delgado 

Hidalgo, 26 afios, Meco. 
2.831, armas, 30, Joaquín Pérez 

Jurado, 45, afios, Madrid, Eloy 
Gonzalo, 12. 

2.832, oaza, 30, Julio Rafael Sán
ohez, 37 afios, Tetuán de las Victorias. 

2.833, idem, 30, Luis Remart ínez 
Calvo, 38 afios, Madrid, General Par 
diñas , 6. 

2.834, idem, 30, Bernardo Redondo 
Tendero, 35 afios, Martínez de la 
Kost, 1. 

2.835, idem, 30, Rioardo Salinas 
de los Ríos , 25 afios, Marqués de 
Vil lamagna, 2. 

2.836, ídem, 30, FelipeIbáfiez Leal, 
33 años, Morerías, 13. 

2.837, idem, 30, Carlos Drake Re
dondo, 51 ' ñ o s , Cristóbal Bordíu 4. 

2.838, idem, 30, Matías Franoisoo 
Galán, 35 afios, Fernán González, 
(Granja). 

2.839, idem, 30, Fél ix Pérez Rodrí
guez, 49 afios, Huerta del Bayo. 

2.840, idem, 30, Braulio Carrasco 
Mart ínez, 46 afios, Jesús y María, 14. 

Madrid, 1.° de Jul io de 1930.—El 
Direotor General.—P. D . E l Subdi
rector, Manuel Alvarez Caparros. 


